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DILIGENCIA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE RINDE EL SEÑOR (… GRADO, NOMBRES, APELLIDOS Y C.C…) DENTRO DE LA INDAGACIÓN DISCIPLINARIA RADICADA N° SIDAE. (SE INDICA NUMERO Y SIGLA DE LA UNIDAD DEL FALLADOR, NÚMERO DE INVESTIGACIÓN) ADELANTADA POR (UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE).


En (ciudad, municipio, corregimiento, vereda, etc. y departamento donde se rinde la diligencia), a los (fecha en letras y números del día en que se rinde la diligencia), siendo las (hora local en que se rinde la diligencia), compareció (si compareció por citación, se dirá: “(…) previa citación a este Despacho (…)”, si compareció de forma voluntaria, se dirá: “(…) de forma voluntaria (…)”, (el o la) señor(a) (grado, nombre y C.C.) si la diligencia se lleva a cabo de forma virtual se deberá indicar que la misma se realiza a través de la plataforma digital xxxx, a través de conexión vía link xxxxxx el que fue enviado al testigo vía (correo electrónico, mensaje de texto o mensaje de WhatsApp entre otros), se señala el que corresponda. Así mismo fue comunicado a los sujetos procesales (investigado y su defensor, la víctima y su defensor si están acreditados en el proceso…), con el fin de rendir la declaración para la que se encuentra citado, dentro de la indagación disciplinaria radicada bajo el No. SIDAE (se indica el número consecutivo ortorgado por el SIJEN)., que se sigue en contra de (si hay investigado (a)) (el o la) señor(a) (grado, nombre y C.C.)… o en Averiguación de Responsables), por (se especifican con circunstancias de tiempo, modo y lugar). Se deja constancia que se hace presente en la diligencia el investigado (a) y su apoderado (a) (se identifica el apoderado nombre, tarjeta profesional y cédula de ciudadanía). Acto seguido se exhorta e ilustra al compareciente informándole y explicándole sobre la importancia legal de su declaración para lo cual se le pondrá de presente el Artículo 194 de la Ley 1862 de 2017. Deber de rendir testimonio. Toda persona está en la obligación de rendir bajo juramento, el testimonio que se le solicita en la actuación procesal, salvo las excepciones constitucionales y legales; así como las sanciones establecidas contra los que declaren falsamente; se le leen los artículos 435, 437, 442 del Código Penal Colombiano sobre falsa denuncia, falsa autoacusación y falso testimonio. Se le da a conocer que de acuerdo con el artículo 208 del C.G.P. toda persona tiene el deber de rendir el testimonio que se le pida, pero que no podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, según lo dispone el artículo 33 de la Constitución Política. PREGUNTADO: acto seguido se le pregunta al declarante, teniendo en cuenta (su honor militar) la gravedad penal, promete usted decir la verdad nada más que la verdad de todo cuanto le conste y le fuere preguntado en la presente diligencia CONTESTO: _____. PREGUNTADO: sobre datos generales e informaciones de Ley, y si tiene alguna limitación sensorial. CONTESTO: (Mi nombre es _____ tengo _____ años de  edad, mi domicilio queda en _____ la ciudad de___________ , e-mail _________, teléfono ____________; mi profesión es la de _____, con _____ años de carrera, mi cargo actual es el de _____, tengo estudios  en _____. No tengo limitaciones sensoriales ni de memoria). PREGUNTADO: Sírvase indicar si conoce al señor (El investigado (a)) (grado, nombre); de ser así desde cuándo, por qué y si tiene algún parentesco con él? CONTESTO: ___________________ PREGUNTADO: Se le informa que esta indagación se adelanta por los hechos acontecidos (se especifican con circunstancias de tiempo, modo y lugar); sírvase dar a conocer lo que sepa al respecto? CONTESTO: _______ PREGUNTADO. Haga un relato amplio y detallado sobres los hechos materia de investigación PREGUNTADO: Demás preguntas que la Autoridad Disciplinaria Competente o Funcionario de instrucción considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos. CONTESTO: _______. (Se deja constancia en este estado de la diligencia, que se concede el uso de la palabra al investigado (a) y su apoderado (a) a fin de contrainterrogar al declarante. Igual se otorgará la palabra a la víctima y su apoderado en caso que hayan sido reconocidos dentro del proceso…)   PREGUNTADO: ¿Indique si tiene algo para agregar, corregir o enmendar dentro la presente diligencia? CONTESTO: _______ Se deja constancia que la persona que rindió la presente declaración mostró compostura, serenidad, lógica verbal y corporal comprensibles y normales; se percibió que sus respuestas fueron emitidas espontáneamente (de lo contrario, así se dejara consignado en la diligencia). Si la diligencia se llevó a cabo de forma virtual y no fue posible ser grabada en audio y video para ser incorporada en medio digital extraíble al expediente, se deberá registrar lo siguiente, la presente acta de declaración se envía vía (correo electrónico, WhatsApp, o la plataforma de comunicación que se utilice) para que la misma sea leída y aprobada por el testigo a través de la suscripción de la misma, bien sea con firma digitalizada o siendo impresa firmada y escaneada para ser regresada al correo electrónico xxxxx (corresponderá al de la oficina jurídica de la unidad), para ello el testigo contará con 24 horas, luego de ello recibida la diligencia, será enviada a los demás asistentes para lo propio de su suscripción, a través de los correos electrónicos registrados en este expediente. Posteriormente se archivará en la presente actuación. No. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada, siendo las (hora) y se firma luego de leída y aprobada por quienes en ella intervinieron. 

NOTA: Si la diligencia se lleva a cabo de manera virtual y la misma no puede ser grabada en audio y video para sr incorporada a la actuación en medio digital extraíble, deberá levantarse la presente acta, correspondientemente registrado la forma de su recolección y de suscrición. 



 (… Grado, Nombres y Apellidos declarante…)
C.C. No. (Documento de identificación)
Declarante



(… Grado, Nombres y Apellidos investigado, si es que acudió a la diligencia…)
C.C. No.  (Documento de identificación)
Investigado(a)



 (…Nombres y Apellidos abogado defensor, si es que acudió a la diligencia…)
Tarjeta Profesional (XXXXXXX)
C.C. No.  (Documento de identificación)
Apoderado(a)



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Instrucción…)
Funcionario Instrucción



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


OTRAS CONSIDERACIONES:

1. En la diligencia pueden participar también si es su deseo en aras de ejercer el derecho de defensa y contradicción, el abogado(s) defensor(es) y el investigado(s); por tal razón, antes de dar inicio al interrogatorio deberá expresarse su intervención identificándolos plenamente y al final, suscribirán también el acta de la diligencia.


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm).
8.  El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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